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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM 067-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar la Comisión Interventora de 
la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), 
la cual está integrada por los ciudadanos: MIRIAM 
ESTELA GUZMAN BONILLA, CESAR YANUARIO 
HERNANDEZ CANTARERO y GABRIEL RICARDO 
PERDOMO ZELAYA. 

SEGUNDO: Los nombrados tomarán posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez (10) días del mes de enero del año dos mil 
veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

 DE JUSTICIA 
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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-029-2020.  

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano LISANDRO 
ROSALES BANEGAS, en el cargo de Comisionado 
Especial de Atención a la Emergencia COVID-19.

SEGUNDO: El nombrado ejercerá el cargo AD HONOREM 
y tomará posesión de su cargo inmediatamente después que 
presten la promesa de ley y el juramento que establece el 
segundo párrafo del artículo 33 del Código de Conducta 
Ética del Servidor Público.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los seis (06) días del mes de abril del año dos mil 
veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 39 -2020

_______

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  43 -2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo No. 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar por renuncia al ciudadano 
GABRIEL ALFREDO RUBI PAREDES, del cargo de 
Secretario de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos 
y Contingencias Nacionales, a quién se le rinden las gracias 
por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del 
día 21 de abril del presente año y debe publicarse en “La 
Gaceta” el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos 
mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar al ciudadano CARLOS ANTONIO 
CORDERO SUAREZ, como encargado de las funciones 
del Secretario de Estado en los Despachos de Gestión de 
Riesgos y Contingencias Nacionales quien ejercerá el cargo 
Ad honorem.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  44 -2020

_______

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos 
mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  51 -2020

_______

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA  

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-044-2020, se crea el Despacho de Prioridades 
Presidenciales e Innovación Pública, dependiente de la 
Presidencia de la República. Su titular con rango de Secretario 
de Estado debe dar cuenta directa del cumplimiento de su 
gestión y sus funciones al Presidente de la República.
 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 195-2018 de fecha dieciséis (16) de agosto del 
año dos mil dieciocho (2018), se nombró al ciudadano 
MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA, en el cargo 
de Comisionado Presidencial de Cumplimiento de Asuntos 
Presidenciales, con rango de Secretario de Estado.

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que está investido y en 
aplicación de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de 
la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 
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La Gaceta

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana ALBA MARCELA 
CASTAÑEDA BAQUEDANO, del cargo de Subsecretaria 
de Estado en el Despacho de Protección de Derechos 
Humanos, a quien se le rinden las gracias por los servicios 
prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, 
CON RANGO DE SECRETARIO DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUB SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No.  54 -2020

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 
Decreto Ejecutivo Número PCM-044-2020.

 
ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el acuerdo de nombramiento del 
ciudadano MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA, quien 
ostenta  el  cargo  de  Comisionado   Presidencial   de   Cumplimiento 
de Asuntos Presidenciales, con Rango de Secretario de Estado                                                                                                                                         
a Secretario de Estado en el Despacho de Prioridades 
Presidenciales e Innovación Pública, dependiente de la 
Presidencia de la República.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 
partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos 
mil veinte (2020).

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 
_______
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